
 

 

COMUNICADO 01 

GERENCIA ADMINISTRATIVA 

20/01/2025 

Depósitos no identificados a la cuenta fiscal del 

SINEC en el Banco Unión N° 1-29705700 

Se comunica a las empresas afiliadas y población asegurada del SINEC, 

que de acuerdo a política interna de la institución y bajo la dirección de 

la Gerencia Administrativa del Seguro, se ha determinado lo siguiente: 

 Todos los depósitos de gestiones anteriores que no sean 

documentados (regularizados y/o reclamados) hasta febrero del 

2025, se registrarán en la cuenta del SINEC como otros ingresos. 
 

 Los depósitos de la presente gestión 2025 tendrán una vigencia de 

60 (sesenta) días calendario para ser regularizados, durante ese 

tiempo el depositante podrá hacer conocer al SINEC la finalidad 

del depósito o solicitar la devolución del monto abonado. Pasado 

este lapso de tiempo, los depósitos NO identificados y/o NO 

utilizados pasarán a favor del SINEC y se registrarán como otros 

ingresos. 
 

 Los depósitos correspondientes a los meses de noviembre y 

diciembre de la presente gestión 2025, que no hayan sido 

identificados y/o regularizados por las empresas, serán 

registrados como otros ingresos al cierre de la gestión. 
 
 
 

 
 
 
 

Lic. Yanette Céspedes Mendoza 
GERENTE SERVICIOS GENERALES 

SINEC   


